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INTRODUCCION 

La Dirección de Gestión Social busca lograr a través de la gestión de sus programas y 
proyectos, los resultados de una ciudad abierta, sostenible, solidaria, inteligente y 
amigable. 
 
Desarrolla programas y proyectos de interés social que permiten atender las necesidades 
sociales de los ciudadanos del Municipio como mecanismo para fomentar el desarrollo 
integral de la comunidad. 
 
Esta dirección es uno de los principales enlaces entre la ciudadanía y el Municipio de 
Panamá (MUPA) y entre otras cosas: 
 
Promueve la participación del Municipio de Panamá en el desarrollo social del Distrito de 
Panamá, velando por la efectiva implementación de los programas y acciones tendientes a 
lograr el mejoramiento y desarrollo de la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
Fomenta los programas de desarrollo social, fundamentados en los principios sociales de 
participación ciudadana, como mecanismos para lograr su inclusión de la ciudadanía en la 
vida productiva del Municipio de Panamá. 
 
Fomenta la participación de organismos nacionales y empresas privadas en programas y 
acciones de promoción de servicios sociales, culturales y deportivos que promuevan el sano 
esparcimiento y desarrollo de las comunidades del distrito de Panamá. 
 
Orienta el desarrollo y la ejecución de las políticas que conforman el modelo de gestión 
deportiva y recreativa del Municipio de Panamá, velando por la buena ejecución de los 
programas y planes deportivos y recreativos. 
 
Orienta el desarrollo y la ejecución de las políticas que conforman el modelo de gestión 
cultural del Municipio de Panamá, velando por el desarrollo socio-cultural de las 
comunidades. 
 
Vela por el efectivo funcionamiento de las diferentes instalaciones municipales, tales como: 
albergues y centros municipales, instalaciones deportivas, instalaciones culturales, entre 
otras. 
 
El presente manual de la Dirección de Gestión Social es un documento de apoyo y consulta 
integrado por los procedimientos de atención al público, debidamente estructurados, para 
normar el funcionamiento y la prestación de los servicios asignados a esta unidad 
administrativa.  El líder de la dirección es responsable por el logro de los objetivos de cada 
proceso por medio de la aplicación y supervisión del personal bajo su dirección en la 
ejecución de dichos procesos, la solicitud de los requisitos y el cumplimiento de las 
responsabilidades de los actores de cada proceso. 
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El presente manual de procedimientos tiene como objetivo dar a conocer los principales 
procesos y trámites que realiza la dirección a través de sus subdirecciones: 

• Desarrollo Social. 
• Deportes y Recreación. 
• Obras Comunitarias. 
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Organigrama de la Dirección de Gestión Social. 
 

 
 
 
El documento es una guía que describe el orden secuencial de las actividades o pasos que 
se siguen para desarrollar una función, ejercer una atribución y obtener un resultado en la 
implementación de un trámite solicitado por la ciudadania, de acuerdo con las normas y 
políticas de operación vigentes. 
 
Este manual ha sido formulado para cumplir con los compromisos de transparencia y 
contar con una línea base que permita el análisis y mejora de la gestión institucional para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Alcaldía de Panamá y poder satisfacer las 
necesidades de población del distrito capital. 
 
 
Ventajas del Manual de Procedimientos 
ü Constituir una fuente formal y permanente de información y orientación sobre la 

forma de ejecutar un trabajo determinado. 
ü Integrar una guía de trabajo a ejecutar, ya que proporciona al personal una visión 

específica de sus funciones y responsabilidades, al ofrecer una descripción del sistema 
operativo de los procedimientos asignados, permitiendo una adecuada coordinación a 
través de un flujo eficiente de información. 
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ü Lograr continuidad en la ejecución del que hacer público independientemente de que 
cambien los responsables del mismo. 

ü Facilitar a los titulares de los departamentos y la dirección de la supervisión del trabajo, 
para verificar el cumplimiento de la normativa nacional y municipal. 
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MARCO LEGAL 

� Acuerdo No.81 de 28 de marzo de 2017, “Por medio del cual se modifica el acuerdo 
municipal No.165 de 13 de noviembre de 2014, que a su vez modificó la estructura 
organizativa municipal y determinó los niveles funcionales y sus objetivos”. 

 
Otras Normas: 
� Ley 6 de 22 de enero de 2002, que dicta normas para la transparencia en la gestión 

pública, estbalece la acción de habeas data y dicta otras disposiciones. 
 

Descripción de un procedimiento: 
Es la narración escrita en orden cronológico y secuencial de cada una de las actividades que 
se ejecutan para concretar un resultado determinado, en respuesta al cumplimiento del 
objetivo del procedimiento y con apego en sus propias normas o políticas de operación. El 
procedimiento es descrito en forma consecutiva. 
 
En cada procedimiento se ha incluido su respectivo diagrama de flujo, lo que permite 
conocer su operatividad, de lo cual pueden derivarse acciones de simplificación de los 
mismos, que conlleven al mejoramiento del quehacer municipal. Los diagramas de flujo 
facilitan el estudio de todo el sistema para: identificar los puestos sujetos a medición, 
detectar si existen problemas, áreas de oportunidad y para precisar el tipo de mejoras que 
se pueden realizar a los procesos ya existentes, buscando permanentemente la 
modernización de los servicios prestados.  Además de que sirve para identificar si existen 
actividades innecesarias o duplicadas y cómo confluye la información de una actividad a 
otra en el procedimiento. 
 
El contenido del presente manual quedará sujeto a modificaciones cada vez que la 
normatividad aplicable y/o tareas al interior de la dirección, signifiquen cambios en sus 
atribuciones y en su estructura a fin de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. 
 
Este manual será revisado por la Secretaría General y aprobado por el ciudadano alcalde. 
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CAPITULO 1: SUBDIRECCIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

A. Objetivo General 
Diseñar y ejecutar planes de interés social que permitan invertir parte de los 
recursos en el desarrollo de actividades deportivas y de recreación de los habitantes 
del distrito capital en las instalaciones deportivas. 

B. Organigrama de la Subdirección de Deporte y Recreación. 
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C. Presentación de los procedimientos. 
1. Procesos de la Subdirección de Deportes y Recreación. 

1.1. Proceso de Solicitud de Donaciones en Especies para Actividades Deportivas. 
1.2. Proceso de Solicitud de Donaciones en Efectivo para Actividades Deportivas. 
1.3. Proceso de Solicitud de Permiso para Uso de las lnstalaciones. 
1.4. Proceso de Organización de Eventos Deportivos. 
1.5. Proceso de Servicio de Organización de Eventos No Municipales. 
1.6. Proceso de Solicitud de Servicio de Clínicas Deportivas y Charlas 

Motivacionales. 
1.7. Proceso de Solicitud de Mantenimiento a Instalaciones No Municipales. 
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D. Desarrollo de los Procesos. 
1. Procesos de la Subdirección de Deportes y Recreación. 

1.1. Proceso de Solicitud de Donaciones En Especies para Actividades 
Deportivas. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Solicitud de Donaciones En Especies para Actividades Deportivas 
(Implementos deportivos). 

Objetivo Brindar un apoyo en especies tanto a los clubes, organizaciones, 
atletas o federaciones organizadores o participantes de actividades 
deportivas, que no cuentan con recursos, en la realización de sus 
torneos o actividades deportivas. 

Alcance Se incluyen las actividades de los 24 corregimientos del distrito 
capital, con especial énfasis las actividades que involucran jóvenes 
y personas de escazos recursos que están en situación de riesgo 
social. 
El apoyo brindado puede ser en implementos deportivos, 
consumibles (agua), toldas y mobiliario. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDR: Subdirección de Deporte y Recreación. 
• DPCT: Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DAC: Departamento de Atención al Ciudadano. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Redacta y entrega en el Departamento de Atención 

Ciudadana una nota dirigida al señor alcalde o al 
subdirector de Deportes y Recreación describiendo los 
implementos solicitados para la actividad deportiva.  Vea el 
contenido que debe tener la nota en el paso #1 de este 
proceso. 

• Adjunta copia de la cédula, copia del recibo de luz, agua o 
teléfono; y la cotización de lo solicitado. 

• Recibe los implementos deportivos y firma de recibido en el 
“cuadro de entrega de implementos deportivos”. 

• Posteriormente debe enviar al MUPA fotos sobre el 
desarrollo de la actividad. 

DPCT / DAC: 
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• Recibe al contribuyente y su nota de solicitud, la registra en 
el sistema y remite a la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 

SDR / Recepcionista: 
• Recibe la nota de solicitud del contribuyente, asigna 

número secuencial de control, la registra en libro record con 
dicho número secuencial y entrega al administrador. 

• Recibe la hoja de trámite firmada por el director de la 
Dirección de Gestió Social junto con todos los documentos, 
la registra en libro record y entrega al administrador. 

• Recibe la documentación con las indicaciones del señor 
alcalde, la registra en libro record y entrega al 
administrador. 

• Recibe la documentación con el memorando firmado por el 
director de la Direcciónde Gestión Social, la registra en libro 
record y la entrega al administrador. 

SDR / Administrador: 
• Recibe la nota de solicitud del contribuyente, revisa los 

costos implicados, evalúa la viabilidad en función de los 
fondos disponibles en las partidas correspondientes y 
entrega la información analizada al subdirector de la SDR. 

• Gira instrucciones a la secretaria de contactar al 
contribuyente para indicarle que no se le puede brindar el 
apoyo cuando así lo indica el subdirector de la Subdirección 
de Deportes y Recreación. 

• Redacta un resumen de la solicitud junto con las 
observaciones que hizo el subdirector y entrega a la 
secretaria para que redacte “el formulario de entrega de 
solicitudes al despacho superior” (hoja de trámite) para 
envío al despacho. 

• Recibe “el formulario de entrega de solicitudes al despacho 
superior” (hoja de trámite) que le entrega la secretaria, 
verifica que los montos, que la descripción estén correctos 
y entrega al subdirector para su firma. 

• Recibe “el formulario de entrega de solicitudes al despacho 
superior” (hoja de trámite) con la firma del subdirector y 
entrega al mensajero junto con la nota de solicitud, la copia 
de la cédula y la cotización. 
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• Recibe “el formulario de entrega de solicitudes al despacho 
superior” (hoja de trámite), verifica que cuentan con la 
firma del subdirector de Deportes y Recreación, y del 
director de la Dirección de Gestión Social.  Verifica que no 
faltan documentos adjuntos e informa al subdirector de la 
Subdirección de Deportes y Recreación de la 
documentación recibida. 

• Envía “el formulario de entrega de solicitudes al despacho 
superior” (hoja de trámite) con la documentación adjunta 
al despacho del señor alcalde para su aprobación o rechazo. 

• Comunica al subdirector cuáles fueron las instrucciones del 
señor alcalde sobre la nota de solicitud y procede con la 
gestión de cobro. 

• Genera y firma la requisición.  Solicita a la Subdirección de 
Compras el número secuencial que llevará la requisición.  
Especifica en la sección de observaciones la manera como 
serán distribuidos los artículos. 

• Genera, imprime y firma el formulario de reserva de 
partidas presupuestarias que se anexará a la requisición. 

• Redacta el memorando que va dirigido al secretario general 
con el resumen de lo solicitado en la documentación. 

• Entrega al subdirector el paquete de documentos con la 
requisición, el formulario de reserva de partidas 
presupuestarias, el memorando dirigido al secretario 
general, “el formulario de entrega de solicitudes al 
despacho superior” (hoja de trámite), la nota de solicitud, 
la copia de la cédula del solicitante y la cotización.  Solicita 
al subdirector la firma de la requisición y el memorando. 

• Entrega al mensajero la requisición, el memorando y el 
resto de la documentación para que la lleve al director de la 
Dirección de Gestión Social para firma. 

• Recibe la documentación con la firma del director de la 
Dirección de Gestión Social en el memorando. Solicita al 
mensajero que saque un juego completo de copias y su 
envío al secretario general para firma de la requisición. 

• Completa y firma el “Formulario de Requisición – 
Comprobante de Despacho de Bienes y Servicios o 
Devolución”. Lo entrega al subdirector de la Subdirección 
de Deportes y Recreación para su firma. 
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• Recibe el “Formulario de Requisición – Comprobante de 
Despacho de Bienes y Servicios o Devolución” y envía a la 
Dirección de Servicios Internos para firma del director. 

• Recibe el “Formulario de Requisición – Comprobante de 
Despacho de Bienes y Servicios o Devolución” y lo entrega 
al conductor para que retire la mercancía en el almacén. 

SDR / Subdirector: 
• Recibe la información suministrada por el administrador 

respecto de la disponibilidad de fondos.  Realiza 
observaciones las cuales colocará el administrador en la 
“hoja de entrega de solicitudes al despacho superior”. 

• Determina si la solicitud es viable y lo comunica al 
administrador para que proceda. 

• Recibe del administrador “el formulario de entrega de 
solicitudes al despacho superior” (hoja de trámite) y la 
firma. 

• Firma la requisición y el memorando dirigido al secretario 
general. 

• Firma el “Formulario de Requisición – Comprobante de 
Despacho de Biens y Servicios o Devolución” y devuleve al 
administrador. 

SDR / Secretaria: 
• Contacta al contribuyente para indicarle que su solicitud de 

apoyo no se podrá realizar. 
• Redacta “el formulario de entrega de solicitudes al 

despacho superior” (hoja de trámite) y entrega al 
administrador. 

SDR / Mensajero: 
• Recibe la documentación del administrador (hoja de 

trámite, nota de solicitud, copia de la cédula y cotización de 
lo solicitado), la registra en el libro record y entrega la 
misma en el despacho del director de la Dirección de 
Gestión Social. 

• Registra en libro record y lleva a la Dirección de Gestión 
Social la documentación con la requisición, el memorando 
dirigido al secretario general y el resto de la documentación 
para que el director firme el memorando. 
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• Saca un juego completo de copias de la documentación 
antes de entregarla en la secretaría general.  La copia 
firmada de recibido la entrega al administrador para su 
archivo. 

DGS / Director: 
• Firma “el formulario de entrega de solicitudes al despacho 

superior” (hoja de trámite) y devuelve la documentación a 
la Subdirección de Deportes y Recreación. 

• Firma el memorando que va dirigido al secretario general y 
devuelve la documentación a la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 

Alcalde: 
• Recibe “el formulario de entrega de solicitudes al despacho 

superior” (hoja de trámite) junto con la nota de solicitud y 
el resto de la documentación. Revisa, aprueba o rechaza e 
indica sobre la misma solicitud si es parcial o total. 

Secretaría General / Secretario: 
• Firma la requisición y envía a la Dirección de Presupuesto 

para que verifique la partida.  La requisición debe tener la 
firma del administrador, del subdirector de la Subdirección 
de Deportes y Recreación y del secretario general. 

Dirección de Presupuesto: 
• Verifica la documentación y si el número de partida cuenta 

con los fondos disponibles. 
• Si no cuenta con los fondos disponibles, devuelve la 

documentación a la Subdirección de Deportes y Recreación 
para que realicen traslado de fondos entre partidas. 

• Si cuenta con los fondos disponibles, realiza la reserva del 
dinero y entrega la documentación a la Subdirección de 
Compras para que firmen la requisición. 

• Realiza los ajustes de montos, proveedores y realiza el 
bloqueo o fijación del monto final en el sistema con la 
información que suministra la Subdirección de Compras. 

Subdirección de Compras / Subdirector: 
• Firma la requisición que le envía la Dirección de 

Presupuesto y devuleve con los datos finales de montos y 
proveedores. 
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• Genera la orden de compra y envía a la Dirección de 
Servicios Internos para la firma del director. 

Dirección de Servicios Internos / Director: 
• Firma la orden de compra y remite al Departamento de 

Contabilidad. 
• Firma el “Formulario de Requisición – Comprobante de 

Despacho de Bienes y Servicios o Devolución” y lo devuelve 
a la Subdirección de Deportes y Recreación. 

Departamento de Contabilidad: 
• Realiza el asiento contable de la orden de compra y remite 

a la Contraloría o a la Tesorería dependiendo si es crédito o 
contado respectivamente. 

Departamento de Cuentas Pagos: 
• Ejecuta el Proceso de Gestión de Cobro de Adquisiciones al 

Crédito o el Proceso de Gestión de Cobro para Órdenes de 
Compra al Contado. 

SDR / Conductor: 
• Retira la mercancía en almacén y entrega al encargado de 

los permisos y donaciones. 

SDR / Encargado de Permisos y Donaciones: 
• Comunica al contribuyente que se apersone a retirar la 

mercancía. 
• Realiza la entrega formal al contribuyente. En algunos casos 

la entrega la puede realizar el alcalde o algún otro director. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Nota simple dirigida al señor al alcalde o al subdirector de 

deportes. 
• Copia de la cédula del solicitante. 
• Copia del recibo de luz, agua o teléfono. 
• Cotización de lo que se está solicitando. 

Documentos: 
• Nota de Solicitud de Implementos Deportivos (Anexo A). 
• Hoja de Trámite “Entrega de Solicitudes al Despacho 

Superior” (Anexo B). 
• Requisición de Material (Anexo C). 
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• Formulario De Solicitud de Reserva de Partidas 
Presupuestarias (Anexo D). 

• Orden de Compra (Anexo E). 
• Formulario Requisición – Comprobante de Despacho de 

Bienes y Servicios o Devolución (Anexo F). 
• Cuadro de Entrega de Implementos Deportivos (Anexo G). 
• Memorando Dirigido al Secretario General (Anexo H). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Solicitud de Donaciones En Especies para Actividades Deportivas 
(Implementos deportivos). 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Redactar y entregar en el Departamento de Atención 
Ciudadana la nota dirigida al señor alcalde o al subdirector 
de Deportes y Recreación solicitando los implementos que 
vaya a utilizar para una actividad deportiva específica. 
 
La nota debe contener: 

• Breve descripción de la actividad. 
• Fecha de inicio y fin de la actividad. 
• El lugar donde se va a realizar. 
• Las horas de duración. 
• Si son varios grupos o equipos se deben listar los 

mismos por nombre y las tallas de los integrantes. 

Adjuntar: 
• Copia de la cédula del contribuyente solicitante u 

organizador. 
• Copia de un recibo de luz, agua o teléfono del 

contribuyente solicitante. 
• Una cotización de lo solicitado. 

DPCT / DAC 2 Recibir al contribuyente y su nota de solicitud, registrar en 
el sistema y enviar a la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 

SDR / 
Recepcionista 

3 Recibir la nota de solicitud del contribuyente, asignar 
número secuencial de control, registrar la nota con el 
número de control en el libro récord y entregar al 
administrador. 
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SDR / 
Administrador 

4 Recibir la nota de solicitud, revisar la misma para ver los 
costos implicados, evaluar la viabilidad dependiendo de 
los fondos disponibles en las partidas presupuestarias y 
entregar la información analizada al subdirector. 

SDR / Subdirector 5 Recibir la información suministrada por el administrador, 
realizar observaciones que se colocarán en la hoja de 
entrega de solicitudes al despacho superior y definir 
viabilidad. 
 
**Si no es viable se realiza la observación sobre la 
documentación. 

SDR / Subdirector 6 ¿Es viable? 
Si no es viable siga en el paso #7, en donde la 
administradora gira instrucciones a la secretaria de 
contactar al contribuyente solicitante para indicarle que 
no se puede brindar el apoyo. 
 
Si es viable, salte al paso #9. 

SDR / 
Administrador 

7 Girar instrucciones a la secretaria de contactar al 
contribuyente para indicarle que no se puede brindar el 
apoyo. 

SDR / Secretaria 8 Contactar al contribuyente para indicarle que su solicitud 
de apoyo no se podrá realizar. 
 
**En algunos casos más informales, se contacta al 
contribuyente vía telefónica para darle la información; y 
en los casos de organizaciones más formales, se les 
responde por medio de nota escrita. 
Fin. 

SDR / 
Administrador 

9 Redactar un resumen de la solicitud junto con las 
observaciones que hizo el subdirector y entregar a la 
secretaria para que redacte la hoja de trámite para envío 
al despacho. 

SDR / Secretaria  10 Redactar “el formulario de entrega de solicitudes al 
despacho superior” (hoja de trámite) y entregar al 
administrador. 

SDR / 
Administrador 

11 Recibir “el formulario de entrega de solicitudes al 
despacho superior” (hoja de trámite), verificar que los 
montos, la descripción estén correctos y entregar al 
subdirector para su firma. 

SDR / Subdirector 12 Recibir “el formulario de entrega de solicitudes al 
despacho superior” (hoja de trámite) y firmar. 
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SDR / 
Administrador 

13 Recibir “el formulario de entrega de solicitudes al 
despacho superior” (hoja de trámite) con la firma del 
subdirector y entregar al mensajero: 

• “El formulario de entrega de solicitudes al 
despacho superior” (hoja de trámite). 

• La nota de solicitud. 
• La copia de la cédula. 
• La cotización. 

SDR / Mensajero 14 Recibir la documentación, registrarla en libro récord y 
entregar en el despacho del director de la Direcciónde 
Gestión Social. 

DGS / Director 15 Firmar la hoja de trámite y devolver por mensajería 
interna al subdirector de Deportes y Recreación. 

SDR / Recepción 16 Recibir la documentación, registrar en libro record y 
entregar al administrador. 

SDR / 
Administrador 

17 Recibir la documentación y verificar que la hoja de trámite 
cuente con ambas firmas (director y subdirector) y con 
todos los documentos anexos que se enviaron 
inicialmente. 

SDR / 
Administrador 

18 Informar al subdirector de la documentación firmada 
recibida y enviar por mensajería al despacho del señor 
alcalde. 

Alcalde 19 Girar instrucciones escritas sobre la nota de solicitud. 
Indicar lo aprobado o no y las cantidades. 

SDR / Recepción 20 Recibir la documentación, registrar en libro record la 
fecha, las observaciones del alcalde y entregar al 
administrador. 

SDR / 
Administrador 

21 Comunicar al subdirector cuáles fueron las instrucciones 
giradas por el señor alcalde sobre la nota, y proceder con 
la gestión de compra. 

SDR / 
Administrador 

22 Generar y firmar una requisición con las cantidades y 
descripción de materiales. Solicitar a la Subdirección de 
Compras el número secuencial que llevará la requisición. 
 
**Dependiendo de las cantidades de cada solicitud se 
pueden acumular semanalmente para generar una orden 
de compra con el acumulado. Habrá casos en que por las 
cantidades se puede generar una orden de compra 
inmediatamente. 
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**En las observaciones de la requisición se estipula cómo 
serán repartidas o entregados los artículos. 

SDR / 
Administrador 

23 Generar, imprimir y firmar el “Formulario De Solicitud de 
Reserva de Partidas Presupuestarias” que se anexará a la 
requisición. 

SDR / 
Administrador 

24 Redactar “memorando dirigido al secretario general” 
resumiendo lo que se está solicitando. 

SDR / 
Administrador 

25 Entregar al subdirector la siguiente documentación: 
• La requisición. 
• El Formulario De Reserva de Partidas 

Presupuestarias. 
• El memorando dirigido al secretario general. 
• Se adjunta también los cuatro documentos 

iniciales como “el formulario de entrega de 
solicitudes al despacho superior” (hoja de trámite). 

• La nota de solicitud. 
• La copia de la cédula del solicitante. 
• La cotización. 

SDR / Subdirector 26 Firmar la requisición y el memorando de envío al 
secretario general del MUPA; entregar al administrador 
para su envío a la Dirección Gestión Social. 

SDR / 
Administrador 

27 Recibir la documentación y entregar al mensajero para 
que la lleve a la Dirección de Gestión Social. 

SDR / Mensajero 28 Recibir la documentación, registrar en libro record de 
salida, y entregar en la recepción de Dirección de Gestión 
Social. 

DGS / Director 29 Recibir la documentación y firmar el memorando que está 
dirigido al secretario general. Devolver por mensajería a la 
Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / 
Recepcionista 

30 Recibir la documentación, registrar la entrada secuencial 
en libro record y entregar al administrador. 

SDR / 
Administrador 

31 Recibir la documentación y revisar que la misma esté en 
orden. Entregar al mensajero girando instrucciones de 
sacar copia a todo el juego de documentos. 

SDR / Mensajero 32 Recibir la documentación, sacar un juego de copias y 
entrega los documentos originales en Secretaría General. 
Devolver las copias al administrador para su archivo. 

Secretaría General 
/ Secretario 

33 Firmar la requisición y enviar a la Dirección de Presupuesto 
para que verifiquen la partida. 
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**En este paso la requisición tiene la firma del 
administrador, la del subdirector de la Subdirección de 
Deportes y Recreación, y el secretario general. 

Dirección de 
Presupuesto 

34 Recibir la documentación y verificar si el número de 
partida cuenta con los fondos disponibles. 

Dirección de 
Presupuesto 

35 ¿Cuenta con fondos disponibles la partida? 
Si no cuenta con fondos disponibles, continúe en el paso 
#36. 
Si cuenta con los fondos disponibles, salte al paso #37. 

Dirección de 
Presupuesto 

36 Devolver la documentación a la Subdirección de Deportes 
y Recreación para que realicen un traslado de fondos entre 
partidas. 
Fin. 

Dirección de 
Presupuesto 

37 Realizar la reserva del dinero y entregar la documentación 
a la Subdirección De Compras. 

Subdirección de 
Compras / 
Subdirector 

38 Recibir la documentación, firmar la requisión y enviar a la 
Dirección de Presupuesto con los datos finales en cuanto 
a proveedor y monto. 

Dirección de 
Presupuesto 

39 Recibe la documentación con la información que 
suministra la Subdirección de Compras, realiza los ajustes 
en los montos, realizar el bloqueo o fijación del monto 
final en el sistema incluyendo el proveedor que indicó 
compras y remitir nuevamente a la Subdirección de 
Compras para que se genere la orden de compra. 

Subdirección de 
Compras 

40 Recibir la documentación, generar la orden de compra y 
enviar a la Dirección de Servicio Internos para la firma del 
director. 
 
**La orden de compra lleva la firma del director de 
Servicios Internos. 

Dirección de 
Servicios Internos / 
Director 

41 Recibir toda la documentación, firmar la orden de compra 
y enviar al Departamento de Contabilidad. 

Departamento de 
Contabilidad 

42 Realizar el asiento contable y enviar a Contraloría o 
Tesorería si es crédito o contado respectivamente. 
 
**El curso de la orden de compra varía dependiendo si se 
trata de crédito o de contado. 

Departamento de 
Cuentas Pagos 

43 Ejecutar Proceso de Gestión de Cobro de Adquisiones al 
Crédito o el Proceso de Gestión de Cobro para Órdenes de 
Compra al Contado. 
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SDR / 
Administrador 

44 Completar y firmar el Formulario de Requisición – 
Comprobante de Despacho de Bienes y Servicios o 
Devolución y entregar al subdirector de la SDR para su 
firma. 

SDR / Subdirector 45 Firmar el Formulario de Requisición – Comprobante de 
Despacho de Bienes y Servicios o Devolución y devolver al 
administrador. 

SDR / 
Administrador 

46 Recibir el Formulario de Requisición – Comprobante de 
Despacho de Bienes y Servicios o Devolución y enviar a la 
Dirección de Servicios Internos para firma del director. 

Dirección de 
Servicios Internos / 
Director 

47 Firmar el Formulario de Requisición – Comprobante de 
Despacho de Bienes y Servicios o Devolución y devolver a 
la SDR. 

SDR / 
Administrador 

48 Recibir el Formulario de Requisición – Comprobante de 
Despacho de Bienes y Servicios o Devolución, y entregar al 
conductor para que retire la mercancía en almacén. 

SDR / Conductor 49 Retirar la mercancía en almacén y entregar al encargado 
de permisos y donaciones. 

SDR / Encargado 
de Permisos y 
Donaciones 

50 Comunicar al subdirector que ya llegó el material o los 
implementos deportivos. 

SDR / Encargado 
de Permisos y 
Donaciones 

51 Contactar al solicitante para que retire la mercancía en el 
MUPA. 

SDR / Encargado 
de Permisos y 
Donaciones 

52 Realizar la entrega al contribuyente solicitante. 
 
**La entrega también la puede realizar el señor alcalce, el 
director de Gestión Social, el subdirector de Deportes y 
Recreación, el secretario general, etc. 

Contribuyente 53 Recibir los implementos deportivos y firmar de recibido en 
el Cuadro de Entrega de Implementos Deportivos. 
 
**El contribuyente debe enviar al MUPA fotos posteriores 
sobre el desarrollo de la actividad deportiva. 
Fin. 

  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

21 

Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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Anexo F 
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Anexo G 
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Anexo H 
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1.2. Proceso de Solicitud de Donaciones En Efectivo para Actividades 
Deportivas. 

Nombre del 
Procedimiento: 

Solicitud de Donaciones En Efectivo Para Actividades Deportivas 

Objetivo Brindar un apoyo económico tanto a los clubes, organizaciones, 
atletas o federaciones para algunos gastos deportivos (torneos, 
entrenamientos, uniformes, pasajes, hospedajes, suplementos 
alimenticios, etc.) que les ayuden en su desenvolvimiento deportivo 
y representación en las competencias a nivel nacional o 
internacional. 

Alcance Aplica para los atletas de alto rendimiento que representan al país 
en alguna disciplina deportiva. 
 
Aplica para organizaciones, federaciones o clubes que se encargan 
de entrenar a los jóvenes atletas. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DPCT: Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DAC: Departamento de Atención al Ciudadano que pertenece a 

la DPCT. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDR: Subdirección de Deportes y Recreación que pertenece a la 

DGS. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social que pertenece a la 

Subdirección de Desarrollo Social. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Entrega nota en el Departamento de Atención Ciudadana, 

dirigida al señor alcalde o al subdirector de la Subdirección 
de Deportes y Recreación, solicitando el “apoyo económico” 
(para persona natural) o el “subsidio” (para organizaciones), 
que necesitan para la disciplina deportiva. Vea el contenido 
mínimo que debe llevar la nota en el paso #1 de este 
procedimiento. 

• Si es persona natural, adjunta a la nota de solicitud: copia 
de la cédula del solicitante; el currículo deportivo; copia de 
un recibo de luz, agua o teléfono; y la cotización de lo 
solicitado. 
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• Si es persona jurídica, adjunta a la nota de solicitud: copia 
de la cédula del representante legal; copia del recibo de luz, 
agua o teléfono; copia del certificado del Registro Público; y 
copia de la resolución de PanDeportes que certifica que 
están debidamente inscritos. 

• Firma el documento gestión de cobro cuando la secretaria 
de la Subdirección de Deportes y Recreación le comunica 
que puede apersonarse. 

• Recibe del administrador el “recibo de presentación de 
cuentas contra el tesoro”, firma la copia y procede a retirar 
el cheque en el Departamento de Cuentas y Pagos. 

DPCT / DAC: 
• Recibe al contribuyente junto con su nota de solicitud y los 

requisitos.  Registra la solicitud en el sistema y remite la 
documentación a la Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / Recepcionista: 
• Recibe la nota de solicitud junto con los requisitos, asigna 

número secuencial de control, registra la nota con el 
número de control en el libro record y entrega al 
administrador. 

• Recibe la hoja de trámite firmada por el director de la 
Dirección de Gestión Social junto con el paquete de 
documentos, registra el ingreso en el libro record y entrega 
al administrador. 

• Recibe la documentación; registra en libro record su 
ingreso, las anotaciones del señor alcalde, con lo aprobado 
y con las cantidades. 

• Recibe del director de la Dirección de Gestión Social la 
documentación con el memorando firmado por el director 
y dirigido al señor alcalde. Entrega dicha documentación al 
administrador de la Subdirección de Deportes y Recreación. 

• Recibe del despacho del alcalde la documentación con la 
gestión de cobro firmada por el mismo, y lo entrega al 
administrador. 

SDR / Secretaria: 
• Redacta la hoja de trámite (Entrega de Solicitudes al 

Despacho Superior) y la entrega al administrador. 
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• Genera el documento de la gestión de cobro y redactar un 
memorando dirigido al director de la DGS solicitándole la 
evaluacion social del beneficiario. 

• Envía el memorando que fue firmado por el subdirector al 
director de la Dirección de Gestión Social. 

• Llama al contriubyente para que se apersone a firmar la 
gestión de cobro y para que le realicen la evaluación social. 

• Redacta memorando dirigido al señor alcalde informándole 
brevemente las generales del contenido de la gestión de 
cobro y adjunta la documentación. 

• Redacta el memorando dirigido al señor tesorero para la 
firma de la gestión de cobro. 

• Contacta por teléfono o correo electrónico al contribuyente 
para que se apersone a retirar en la Subdirección de 
Deportes y Recreación el “recibo de presentación de 
cuentas contra el tesoro”. 

SDR / Administrador: 
• Recibe la nota de solicitud que entrega el contribuyente en 

la Departamento de Atención al Ciudadano; revisa los 
costos implicados, evalúa la viabilidad y entrega la 
información analizada al subdirector de la Subdirección de 
Deportes y Recreación. 

• Redacta un resumen de la solicitud del contribuyente junto 
con los comentarios que hizo el subdirector y lo entrega a la 
secretaria para que redacte la hoja de trámite. 

• Recibe de la secretaria la hoja de trámite, verifica que los 
montos y las cantidades estén correctos y la entrega al 
subdirector para su firma. 

• Recibe la hoja de trámite firmada por el subdirector y 
entrega el paquete de documentos al mensajero para que 
los entregue en la Dirección de Gestión Social. 

• Recibe la hoja de trámite firmada por el director, verifica 
que tenga la firma del subdirector y que estén todos los 
documentos completos antes de enviar al despacho del 
señor alcalde. 

• Informa al subdirector sobre la hoja de trámite recibida con 
la firma del director y procede a remitir el paquete de 
documentos al despacho del señor alcalde. 
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• Cuando se recibe la documentación del despacho del señor 
alcalde, comunica al subdirector cuáles fueron las 
instrucciones del alcalde y procede a dar instrucción a la 
secretaria de que realice la gestión de cobro. 

• Revisa el memorando dirigido al señor alcalde en donde se 
le informa brevemente las generales del contenido de la 
gestión de cobro y revisa la documentación que 
acompañará dicho memorando.  Entrega al subdirector para 
firma de dicho memorando. 

• Recibe el memorando firmado por el subdirector y lo remite 
junto con toda la documentación por medio del mensajero 
al director para firma del memorando. 

• Cuando se recibe del director de la Dirección de Gestión 
Social el memorando y la documentación, la revisa y gira 
instrucción al mensajero de sacar un juego de copias. 

• Recibe la gestión de cobro firmada por el señor alcalde junto 
con el resto de la documentación, verifica que esté 
completa y entrega a la secretaria para que redacte un 
memorando dirigido al tesorero. 

• Revisa el memorando dirigido al tesorero y entrega al 
subdirector para su firma. 

• Recibe el memorando dirigido al tesorero y firmado por el 
subdirector y entrega al mensajero girando instrucciones de 
sacar un juego de copias para luego entregar en tesorería. 

• Recibe el documento “recibo de presentación de cuentas 
contra el tesoro” con el número de gestión de cobro, lo 
custodia y lo utiliza para dar seguimiento. 

• Gira instrucción a la secretaria de contactar al contribuyente 
para que se apersone a retirar el cheque en la Subdirección 
de Deportes y Recreación. 

• Entrega el “Recibo de Presentación de Cuentas Contra el 
Tesoro” al contribuyente y solicita que firme la copia del 
mismo. 

SDR / Subdirector: 
• Recibe del administrador la solicitud del apoyo económico 

del contribuyente.  Evalúa los comentarios del 
administrador respecto de la viabilidad de realizar el apoyo 
y define si se puede realizar el apoyo.  Anota sus 
comentarios sobre la solicitud. 
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• Recibe del administrador la hoja de trámite (entrega de 
solicitudes al despacho superior) y la firma. 

• Firma el memorando en el que se solicita al director de la 
Dirección de Gestión Social se autorice la evaluacón social al 
solicitante por parte del personal del Departamento de 
Trabajo Social. 

• Firma el memorando dirigido al señor alcalde en donde se 
resume el contenido de la gestión de cobro y en donde se 
solicita su firma en la gestión de cobro. 

• Firma el memorando que va dirigido al tesorero en donde 
se solicita la firma del señor tesorero en la gestión de cobro. 

DGS / Director: 
• Firma la hoja de trámite (entrega de solicitudes al despacho 

superior) y devuelve por mensajería interna al subdirector 
de la Subdirección de Deportes y Recreación. 

• Recibe el memorando de solicitud de la evaluación social al 
solicitante, da visto bueno y lo devuelve a la Subdirección de 
Deportes y Recreación. 

• Firma el memorando dirigido al señor alcalde para la firma 
de la gestión de cobro y lo devuleve por mensajería interna 
a la Subdirección de Deportes y Recreación. 

Alcalde: 
• Gira instrucciones escritas sobre la nota de solicitud 

indicando lo aprobado y las cantidades.  Devuelve la 
documentación por mensajería interna a la Subdirección de 
Deportes y Recreación. 

• Firma la gestión de cobro y devuelve por mensajería interna 
a la Subdirección de Deportes y Recreación. 

DTS / Trabajador Social: 
• Realiza la evaluación social del solicitante y completa el 

informe de entrevista.  Entrega dicho informe junto con un 
memorando de remisión a la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 

SDR / Mensajero: 
• Recibe la documentación con el memorando dirigido al 

señor alcalde para la firma de la gestión de cobro y lo 
entrega en al director de la Dirección de Gestión Social. 
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• Recibe la documentación que se entregará en el despacho 
del alcalde con la gestión de cobro, saca un juego de copias 
y entrega la documentación en el despacho del alcalde. 

• Recibe la documentación que se entregará en el despacho 
del tesorero, saca un juego de copias y entrega en tesorería. 

Tesorería / Tesorero: 
• Firma el documento gestión de cobro y lo remite al 

Departamento de Cuentas y Pagos. 

Departamento de Cuentas y Pagos: 
• Recibe la gestión de cobro junto con la documentación y 

entrega al administrador de la Subdirección de Deportes y 
Recreación un “recibo de presentación de cuentas contra el 
tesoro”. 

• Ejecuta el Proceso de Gestión de Cobro de Subsidios o el 
Proceso de Gestión de Cobro de Apoyos Económicos. 

• Comunica al administrador de la Subdirección de Deportes 
y Recreación que el cheque está listo para retirar. 

Formatos o 
Documentos 

Requisitos: 
• Nota escrita de solicitud dirigida al señor alcalde o al 

subdirector de la Subdirección de Deportes y Recreción. 
• Copia de la cédula del solicitante. 
• Copia de recibo de luz, agua o teléfono. 
• Copia del Certificado del Registro Público (aplica si es 

federación, organización o club). 
• Copia de la Resolución de PanDeportes en donde la 

federación, organización o club están debidamente 
inscritos. 

• Cotizaciones de lo solicitado. 

Documentos: 
Formulario de “Entrega de Solicitudes al Despacho 
Superior” (hoja de trámite) (Anexo A). 

• Gestión de cobro (Anexo B). 
• Hoja de Referencia del Departamento de Trabajo Social 

(Anexo C). 
• Solicitud de Ayuda Económica del Departamento de Trabajo 

Social (Anexo D). 
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• Recibo de Presentación de Cuentas Contra el Tesoro (Anexo 
E). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Solicitud de Donaciones En Efectivo Para Actividades Deportivas 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Redactar y entregar en el Departamento de Atención 
Ciudadana la nota dirigida al señor alcalde o al subdirector 
de deportes solicitando el apoyo económico (para persona 
natural) o el subsidio (para organizaciones) que vayan a 
utilizar en una disciplina deportiva específica. 
 
Para un atleta o persona natural, la nota debe contener: 

• Breve descripción de la actividad. 
• Fecha de inicio y fin de la actividad. 
• El lugar donde se va a realizar. 
• Costo de la actividad o solicitud. 
Adjuntar: 
• Copia de la cédula del solicitante. 
• El currículum deportivo. 
• Copia de un recibo de luz, agua o teléfono del 

contribuyente solicitante. 
• Una cotización de lo solicitado. 

Para una organización con personería jurídica, la nota 
debe contener: 

• Breve descripción de la actividad. 
• Fecha de inicio y fin de la actividad. 
• El lugar donde se va a realizar. 
• Cantidad de grupos que serán y listado de los 

equipos. 
• Costo de la actividad o de la solicitud. 
Adjuntar: 
• Copia de la cédula del representante legal. 
• Copia de recibo de luz, agua o teléfono. 
• Copia del certificado del Registro Público (aplica si 

es federación, organización o club). 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

41 

• Copia de la resolución de PanDeportes en donde la 
federación, organización o club están 
debidamente inscritos. 

DPCT / DAC 2 Recibir al contribuyente y su nota de solicitud junto con los 
requisitos adjuntos, registrar en el sistema y enviar a la 
Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / 
Recepcionista 

3 Recibir la nota de solicitud del contribuyente, asignar 
número secuencial de control, registrar la nota con el 
número de control en el libro récord y entregar al 
administrador. 

SDR / 
Administrador 

4 Recibir la nota de solicitud, revisar la misma para ver los 
costos implicados, evaluar la viabilidad dependiendo de 
los fondos disponibles y entregar la información analizada 
al subdirector. 

SDR / Subdirector 5 Recibir la información suministrada por el administrador, 
realizar observaciones a mano que luego se transcribirán 
al formulario “Entrega de Solicitudes al Despacho 
Superior” (hoja de trámite) y definir viabilidad. 
 
**Si no es viable, también se realizan las anotaciones 
sobre la documentación. 

SDR / 
Administrador 

6 Redactar un resumen de la solicitud junto con las 
observaciones y anotaciones que hizo el subdirector, y 
entregar a la secretaria para redactar el formulario 
“Entrega de Solicitudes al Despacho Superior” (hoja de 
trámite) para firma del subdirector y posteriormente el 
director de la Dirección de Gestión Social. 

SDR / Secretaria  7 Redactar el formulario “Entrega de Solicitudes al 
Despacho Superior” (hoja de trámite) y entregar al 
administrador. 

SDR / 
Administrador 

8 Recibir el formulario “Entrega de Solicitudes al Despacho 
Superior” (hoja de trámite), verificar que los montos y la 
descripción estén correctos. Entregar al subdirector para 
su firma. 

SDR / Subdirector 9 Recibir el formulario “Entrega de Solicitudes al Despacho 
Superior” (hoja de trámite), firmar y devolver al 
administrador. 

SDR / 
Administrador 

10 Recibir el formulario “Entrega de Solicitudes al Despacho 
Superior” (hoja de trámite) con la firma del subdirector y 
entregar al mensajero para que lo lleve a la Dirección de 
Gestión Social. 
Entregar: 
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• El formulario “Entrega de Solicitudes al Despacho 
Superior” (hoja de trámite). 

• La nota de solicitud. 
• La copia de la cédula. 
• La cotización. 

SDR / Mensajero 11 Recibir la documentación antes descrita, registrarla en 
libro récord y entregar en el despacho del director de la 
Dirección de Gestión Social. 

DGS / Director 12 Firmar el formulario “Entrega de Solicitudes al Despacho 
Superior” (hoja de trámite) y devolver por mensajería 
interna al subdirector de Deportes y Recreación. 

SDR / Recepción 13 Recibir la documentación, registrar en libro record y 
entregar al administrador. 

SDR / 
Administrador 

14 Recibir la documentación y verificar que el formulario 
“Entrega de Solicitudes al Despacho Superior” (hoja de 
trámite) cuente con ambas firmas (director y subdirector) 
y con todos los documentos anexos que se enviaron 
inicialmente. 

SDR / 
Administrador 

15 Informar al subdirector sobre la documentación recibida 
firmada por el director de la Dirección de Gestión Social y 
enviar por mensajería al despacho del señor alcalde. 

Alcalde 16 Girar instrucciones escritas sobre la nota de solicitud 
indicando lo aprobado y las cantidades. 

SDR / 
Recepcionista 

17 Recibir la documentación, registrar en libro record la 
fecha, las observaciones del alcalde y entregar al 
administrador. 

SDR / 
Administrador 

18 Comunicar al subdirector cuáles fueron las instrucciones 
giradas por el señor alcalde sobre la nota, y girar 
instrucciones a la secretaria para que realice la gestión de 
cobro. 

SDR / Secretaria 19 Realizar la gestión de cobro y redactar un memorando 
dirigido al director de Dirección de Gestión Social 
solicitándole la evaluación social del beneficiario. 

SDR / Subdirector 20 Firmar el memorando de solicitud de la evaluación social y 
devolver a la secretaria para su envío por mensajería al 
despacho del director. 

SDR / Secretaria 21 Enviar el memorando de solicitud de la evaluación social 
al director de Dirección de Gestión Social. 

DGS / Director 22 Recibir memorando de solicitud de evaluación social, dar 
VoBo y devolver a la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 
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SDR / Secretaria 23 Llamar al contribuyente para que se apersone a firmar la 
gestión de cobro y para que le realicen una evaluación 
social. 

Contribuyente 24 Firmar la gestión de cobro. 
 
**Una vez firmada la gestión de cobro, la secretaria de la 
Subdirección de Deportes y Recreación lleva al 
beneficiario al Departamento de Trabajo Social para que 
le realicen la evaluación social. 

DTS / Trabajador 
Social 

25 Realizar la entrevista al solicitante para la evaluación 
social, completar los documentos “hoja de referencia” y 
“solicitud de ayuda económica” y entregar dichos 
documentos junto con un memorando a la secretaria de la 
Subdirección de Deporte y Recreación. 
 
**El contribuyente se retira para ser llamado 
posteriormente cuando esté listo el cheque. 

SDR / Secretaria 26 Redactar memorando dirigido al señor alcalde 
informándole brevemente las generales del contenido de 
la gestión de cobro. 
 
Se debe adjuntar: 

• La gestión de cobro. 
• Los dos (2) documentos de la evaluación social. 
• Copia de la cédula del solicitante o la copia de la 

cédula del representante legal (cuando es persona 
jurídica). 

• Copia de un recibo de luz, agua o teléfono del 
contribuyente solicitante o copia de un recibo de 
luz, agua o teléfono del local donde opera la 
persona jurídica. 

• Una cotización de lo solicitado. 
• Copia del Certificado del Registro Público (aplica si 

es federación, organización o club). 
• Copia de la Resolución de PanDeportes en donde 

la federación, organización o club están 
debidamente inscritos. 

SDR / 
Administrador 

27 Revisar el memorando y toda la documentación, y 
entregar todos los documentos al subdirector de la 
Subdirección de Deportes y Recreación para firma del 
memorando. 
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SDR / Subdirector 28 Recibir la documentación, firmar el memorando y 
devolver al administrador. 

SDR / 
Administrador 

29 Entregar la documentación al mensajero para que lo lleve 
a la Dirección de Gestión Social. 

SDR / Mensajero 30 Recibir la documentación, registrar en libro record y 
entregar en la Dirección de Gestión Social. 

DGS / Director 31 Recibir la documentación, firmar el memorando que va 
dirigido al alcalde y devolver por mensajería a la 
Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / 
Recepcionista 

32 Recibir la documentación, registrar la entrada secuencial 
en libro record y entregar al administrador. 

SDR / 
Administrador 

33 Recibir la documentación y revisar que la misma esté en 
orden. Entregar al mensajero girando instrucciones de 
sacar copia al memorando. 

SDR / Mensajero 34 Recibir la documentación, sacar una copia al memorando 
y entrega los documentos originales en el despacho 
superior. 

Alcalde 35 Recibir la documentación, firmar la gestión de cobro y 
devolver por mensajería a la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 

SDR / 
Recepcionista 

36 Recibir la documentación, registrar la entrada secuencial 
en libro record y entregar al administrador. 

SDR / 
Administrador 

37 Revisar que la documentación recibida está completa y 
entregar la secretaria para que redacte memorando 
dirigido al señor tesorero. 

SDR / Secretaria 38 Redactar memorando dirigido al señor tesorero y entregar 
al administrador todos los documentos. 

SDR / 
Administrador 

39 Revisar el memorando y entregar al subdirector de SDR 
para firma del memorando. 

SDR / Subdirector 40 Firmar el memorando que va dirigido al señor tesorero y 
devolver al administrador. 

SDR / 
Administrador 

41 Recibir la documentación con el memorando firmado por 
el subdirector y entregar al mensajero girando 
instrucciones de sacar un juego completo de copias y su 
posterior entrega en Tesorería. 

SDR / Mensajero 42 Recibir la documentación, sacar un juego copias para el 
recibido y entregar en Tesorería. 
 
**El juego de copias firmado de recibido lo archiva 
posteriormente. 

Tesorería / 
Tesorero 

43 Recibir la documentación original.  Firmar la gestión de 
cobro y remitir al Departamento de Cuentas y Pagos. 
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Departamento de 
Cuentas y Pagos 

44 Recibir la documentación y entregar un “recibo de 
presentación de cuentas contra el tesoro” a la SDR para su 
posterior entrega al contribuyente. 

SDR / 
Administrador 

45 Recibir el documento “recibo de presentación de cuentas 
contra el tesoro” con el número de gestión de cobro, 
custodiarlo y usarlo para darle seguimiento al trámite. 

Departamento de 
Cuentas y Pagos 

46 Gestionar los Proceso de Gestión de Cobro de Subsidios o 
Proceso de Gestión de Cobro de Apoyos Económicos. 

Departamento de 
Cuentas y Pagos 

47 Comunicar al administrador de la Subdirección de 
Deportes y Recreación que el cheque está listo para 
retirar. 

SDR / 
Administrador 

48 Girar instrucción a la secretaria de contactar al 
contribuyente beneficiario para que se apersone a retirar 
el cheque en la Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / Secretaria  49 Contactar por teléfono o correo electrónico al 
contribuyente para que se apersone a la Subdirección de 
Deportes y Recreación a retirar el “recibo de presentación 
de cuentas contra el tesoro”. 

SDR / 
Administrador  

50 Entregar el “recibo de presentación de cuentas contra el 
tesoro” al contribuyente y pedir que firme de recibido en 
la copia del mismo. 
 
**En los casos de que el señor alcalde o algún director 
vaya a realizar la entrega protocolar del cheque, se debe 
redactar memorando dirigido al jefe del Departamento de 
Cuentas y Pagos solictando el cheque con su numeración 
respectiva. Se entrega el “recibo de presentación de 
cuentas contra el tesoro” junto con el memorando 
firmado por el subdirector de la Subdirección de Deportes 
y Recreación en el Departamento de Cuentas y Pagos 
quienes deberán hacer entrega del cheque. 

Contribuyente 51 Recibir del administrador, el “recibo de presentación de 
cuentas contra el tesoro”, firmar la copia y retirar el 
cheque en el Departamento de Cuentas y Pagos. 
Fin. 
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Diagrama de flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 
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1.3. Proceso de Solicitud de Permiso para Uso de las Instalaciones. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Proceso de Solicitud de Permiso para Uso de las Instalaciones 

Objetivo Brindar oportunidades a diferentes grupos de disciplinas deportivas 
en la ciudad capital.  Por otra parte, llevar un control de cada 
complejo deportivo evitando traslapes en las agendas de las 
diferentes disciplinas deportivas que impidan desarrollarlas. 

Alcance Aplica para todas las solicitudes de permiso de uso de las 
instalaciones deportivas que administra el MUPA. 
 
El permiso se otorga regularmente para actividades deportivas, 
pero hay casos en que se podrían solicitar para realizar prácticas de 
bailes típicos u otras actividades autorizadas que no 
necesariamente son deportivas. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• DPCT: Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DAC: Departamento de Atención al Ciudadano de la Dirección 

de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• SDR: Subdirección de Deportes y Recreación. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Contribuyente: 
• Redacta y entrega en el Departamento de Atención al 

Ciudadano nota de solicitud dirigida al subdirector de 
deportes y recreación describiendo las instalaciones que se 
pretenden utilizar, la fecha y hora, descripción de la 
actividad, datos de contacto del solicitante y la cédula. 

• Firma la copia del permiso al momento que va a retirar el 
original. 

DPCT / DAC: 
• Recibe la nota de solicitud, la registra en el sistema y la envía 

a la Subdirección de Deportes y Recreación para su trámite. 

SDR / Recepcionista: 
• Recibe la nota de solicitud, registra en libro record el 

número que le asignó el sistema y asigna un número 
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secuencial de uso de la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 

• Contacta al solicitante para que se apersone a recibir y 
firmar el permiso de uso de las instalaciones deportivas. 

• Entrega la copia firmada del permiso de uso de las 
instalaciones al encargado de los permisos y donaciones de 
implementos. 

SDR / Administrador: 
• Recibe la nota de solicitud, revisa lo solicitado solo de 

manera informativa y entrega la documentación al 
subdirector. 

SDR / Subdirector: 
• Recibe la nota de solicitud, gira instrucciones al encargado 

de permisos y donaciones de implementos de verificar 
disponibilidad en el calendario y ver en qué más se puede 
apoyar. 

• Firma el permiso de uso de las instalaciones deportivas y 
devuleve al encargado de permisos. 

SDR / Encargado de Permisos y Donaciones de Implementos: 
• Recibe la nota de solicitud junto con las instrucciones del 

subdirector; verifica en el calendario la disponibilidad de las 
instalaciones solicitadas.  Si es necesario, coordina con el 
administrador de la instalación deportiva solicitada. 

• Llama al contribuyente o solicitante para coordinar la fecha 
y horario exactos en que se puede hacer la actividad.  Si no 
hay disponibilidad, debe evaluar otras alternativas que 
podrían ser una solución para el solicitante y 
comunicárselas. 

• Confecciona el permiso (original y una copia) de uso de las 
instalaciones. Las entrega al subdirector para su firma de 
aprobación. 

• Recibe el permiso y lo entrega en recepción para que 
contacten al contribuyente para que retire original y firme 
la copia. 

• Recibe la copia del permiso firmada de recibido por el 
contribuyente o solicitante; fija la actividad en el calendario 
y archiva permiso. 
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Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Nota de solicitud dirigda al subdirector de Deportes y 

Recreación. 
• Copia de la cédula del solicitante responsable. 

Documentos: 
• Calendario de Uso de las Instalaciones (Anexo A). 
• Permiso de Uso de Instalaciones Deportivas (Anexo B). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Proceso de Solicitud de Permiso para Uso de las Instalaciones 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Contribuyente 1 Redactar y entregar en el Departamento de Atención al 
Ciudadano nota de solicitud dirigida al subdirector de 
Deportes y Recreación. 
 
La nota debe especificar: 

• El complejo que se pretende usar. 
• El horario y los días. 
• Una descripción de la actividad que se pretende 

realizar. 
• Número de teléfono de la persona responsable. 
• El # de la cédula. 
• Adjuntar copia de la cédula. 

** La nota la debe firmar la persona responsable de la 
actividad. 
**Los permisos se otorgan hasta por dos (2) meses. 

DPCT / DAC 2 Recibir la nota de solicitud, registrar en el sistema y enviar 
a la Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / Recepción 3 Recibir la carta de solicitud, registrar en libro record el 
número que le asignó el sistema y asigna un número 
secuencial de la Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / 
Administrador 

4 Recibir la nota de solicitud, revisar lo solicitado de manera 
informativa y entregar al subdirector de la Subdirección 
de Deportes y Recreación. 

SDR / Subdirector 5 Recibir la nota de solicitud, y girar instrucciones (al 
encargado de permisos y donaciones de implementos), de 
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verificar disponibilidad en el calendario y ver en qué más 
se puede apoyar a la actividad. 

SDR / Encargado 
de Permisos y 
Donaciones de 
Implementos 

6 Recibir la nota de solicitud y verificar en el “calendario de 
uso de las instalaciones” la disponibilidad de las 
instalaciones”. 
 
**Hay casos en que se requiere coordinar con el 
administrador de la instalación deportiva ya que podría 
darse el caso de que más de un contribuyente o solicitante 
utilicen las instalaciones simultáneamente ya que el 
espacio físico lo permite. 

SDR / Encargado 
de Permisos y 
Donaciones de 
Implementos 

7 Llamar al contribuyente para coordinar la fecha y horario 
exactos en que se puede hacer la actividad. 
 
**En los casos en que no haya disponibilidad se pueden 
buscar otras alternativas de fecha, hora o instalación y se 
le presentan al contribuyente para que tome la decisión 
final. 

SDR / Encargado 
de Permisos y 
Donaciones de 
Implementos 

8 Confeccionar el permiso (original y copia) de uso de 
instalaciones y entregar al subdirector para su firma. 

SDR / Subdirector 9 Firmar el permiso de uso de las instalaciones deportivas y 
devolver al encargado de permisos y donaciones de 
implementos. 

SDR / Encargado 
de Permisos y 
Donaciones de 
Implementos 

10 Recibir el permiso y entregar a la recepción para que 
contacten al contribuyente para que se apersone a firmar 
dicho permiso. 

SDR / 
Recepcionista 

11 Contactar al contribuyente y solicitar que se apersone a 
recibir y firmar el permiso. 
 
**Si la persona que retira el permiso no es la persona 
responsable que lo solicitó, debe traer una nota simple de 
autorización por parte del solicitante para que pueda 
retirar el permiso. 

Contribuyente 12 Firmar la copia del permiso y retirar el original. 
SDR / 
Recepcionista 

13 Entegar la copia firmada del permiso al encargado de 
permisos y donaciones de implementos. 

SDR / Encargado 
de Permisos y 
Donaciones de 
Implementos 

14 Recibir la copia del permiso firmada por el contribuyente, 
proceder a fijar la actividad en el calendario y archivar el 
permiso. 
 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

61 

**El calendario de uso de las instalaciones se envía a cada 
administrador o encargado de las instalaciones, una vez 
por semana. El envío puede ser por correo electrónico o 
impreso dependiendo si cuentan o no con internet. 
Fin 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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1.4. Proceso de Organización de Eventos Deportivos. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Organización de Eventos Deportivos 

Objetivo Planificar y ejecutar las actividades deportivas anuales que estará 
ofreciendo el MUPA para birndar una alternativa a la comunidad de 
mejorar su salúd física, crear cohesión social y valores en la 
comunidad. 

Alcance Se planifican las actividades para todo el año incluyendo los 
corregimientos del distrito capital. 
 
La actividades que principalmente se planifican y desarrollan son de 
tipo recreativas y no federadas. 
 
Los solicitantes pueden ser diferentes encargados de área o de 
instalaciones dentro de la Subdirección de Deportes y Recreación. 
 
Las solicitudes llegan segmentados por disciplina deportiva y por lo 
general cuentan con un coordinador dentro de la Subdirección de 
Deportes y Recreación, por ejemplo: 

• Actividades de piscinas. 
• Juegos deportivos municipales (futbol, futbol sala, beisbol, 

voleibol, atletismo, psicina, baloncesto, etc). 
• Torneo municipal de futbol. 
• Circuitos municipales (carreras). 
• Semillero de campeones (boxeo). 
• Baloncesto. 
• Etc. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDR: Subdirección de Deportes y Recreación. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades SDR / Solicitante (Coordinador de cada disciplina): 
• Realiza la planificación de los eventos deportivos para el año 

entrante, según las disciplinas deportivas y completa el 
formulario documento de proyecto. 
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• Envía por mensajería el formulario de documento de 
proyecto al administrador de proyectos de la Subdirección 
de Deportes y Recreación. 

• Atiende la reunión con el administrador de proyectos para 
recibir la información sobre lo aprobado, evaluar y decidir si 
continuará con el proyecto.  Comunica al administrador de 
proyectos la decisión tomada. 

SDR / Administrador de Proyectos: 
• Recibe el formulario de documento de proyecto, revisa el 

proyecto o evento propuesto y coordina una reunión de 
homologación con el solicitante. 

• Explica al subdirector todos los detalles del proyecto según 
lo presentado en el documento de proyecto y según la 
información homologada con el solicitante. 

• Contacta al solicitante y le comunica cuando el proyecto no 
es aprobado por el subdirector. 

• Ajusta la información escrita del proyecto con lo aprobado 
por el subdirector y coordina con el solicitante una reunión 
para entregar la información de lo aprobado. 

• Entrega al administrador de la Subdirección de Deportes y 
Recreación el paquete de documentos del proyecto cuando 
el solicitante decide proseguir con lo aprobado por el 
subdirector para el proyecto. 

• Ejecuta el proceso de solicitud de donaciones en especies 
para actividades deportivas o el proceso de solicitud de 
donaciones en efectivo para actividades deportivas. 

SDR / Subdirector: 
• Redacta e imprime un resumen ejecutivo del proyecto y lo 

entrega al subdirector de la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 

• Recibe el resumen ejecutivo del proyecto que se está 
solicitando y agenda cita con el administrador de proyecto 
para que explique el mismo. 

• Aprueba o rechaza la solicitud.  Comunica la decisión al 
administrador de proyectos y le gira instrucciones. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Formulario Documento de Proyecto. 
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Documentos: 
• Formulario Documento de Proyecto (Anexo A). 
• Informe de Ejecución de Proyecto (Anexo B). 

 

Descripción del 
Procedimiento:  

Organización de Eventos Deportivos 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

SDR / Solicitante 1 Realizar la planificación de los eventos deportivos para el 
año entrante, según las disciplinas deportivas, y 
completar el “formulario documento de proyecto” en 
donde se describe de una manera estructurada toda la 
información de la actividad que se pretende realizar. 
 
**Adjuntar cotizaciones al documento de proyectos. 

SDR / Solicitante 2 Enviar el “formulario documento de proyecto” por 
mensajería al administrador de proyectos de la 
Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

3 Recibir el “formulario documento de proyecto”, revisar y 
coordinar reunión de homologación con el solicitante. 
 
**En la reunión de homologación se busca entender el 
proyecto en profundidad, aclarar dudas, ajustar a la 
disponibilidad presupuestaria, en general se puede 
sugerir ajustes al proyecto para que sean viables para el 
MUPA. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

4 Redactar, imprimir un resumen ejecutivo del proyecto y 
entregar al subdirector de la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 

SDR / Subdirector 5 Recibir el resumen ejecutivo del proyecto que se está 
proponiendo por parte del solicitante y agendar cita con 
el administrador de proyectos para que explique el 
mismo. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

6 Explicar al subdirector todo los detalles del proyecto 
según lo presentado en el documento de proyecto y 
según la información homologada con el solicitante. 

SDR / Subdirector 7 ¿Aprueba la solicitud o propuesta de proyecto? 
 
Si no aprueba, continúe esta secuencia en el paso #8. 
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Si aprueba, autoriza al administrador de proyectos de 
proceder con el mismo, saltar al paso #10. 

SDR / Subdirector 8 Comunicar al administrador de proyectos las razones por 
las que no se aprobó y solicitar que se le avise al 
solicitante. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

9 Contactar al solicitante y comunicar que el proyecto no 
fue aprobado explicando las razones del mismo. 
Fin. 

SDR / Subdirector 10 Dar indicaciones al administrador de proyectos sobre la 
actividad que ha sido aprobada. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

11 Ajustar la información escrita del proyecto a lo aprobado 
por el subdirector y coordinar con el solicitante una 
reunión para entregar la información de lo aprobado y 
tomar decisión si se realizará el proyecto o no. 

Solicitante 12 Atender reunión con el administrador de proyectos, 
recibir la información de lo aprobado y decidir si se 
continía con el proyecto o no. 

Solicitante 13 ¿Continúa con el proyecto? 
Si decide que no, termina el proceso. Fin. 
 
Si decide que sí continuará con el proyecto salte al paso 
#14. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

14 Entregar al administrador de la Subdirección de Deportes 
y Recreación el paquete de documentos con lo aprobado 
por el subdirector de la Subdirección de Deportes y 
Recreación. Los documentos son: el documento de 
proyecto, la síntesis con lo aprobado, las cotizaciones. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

15 Ejecutar uno de los siguientes procesos: el Proceso de 
Solicitud de Donaciones en Especies para Actividades 
Deportivas o el Proceso de Solicitud de Donaciones en 
Efectivo para Actividades Deportivas. 
 
**Una vez se tenga la orden de compra, enviar correo 
electrónico al administrador de proyectos con el detalle 
de los proveedores fijados en la orden de compra para 
que coordine con el solicitante la entrega de los productos 
o servicios. 
 
El administrador supervisa que la entrega del bien o 
servicio sea de manera correcta, redactar y entregar el 
Informe de Ejecución de Proyecto al subdirector quien a 
su vez firmará de recibido satisfatoriamente el bien o 
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servicios en el Formulario “Requisición – Comprobante de 
Despacho de Bienes y servicios o Devolución”. 
 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B. 
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1.5. Proceso de Servicio de Organización de Eventos No Municipales. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Servicio de Organizaciones de Eventos No Municipales. 

Objetivo Brindar colaboración intelectual, asesoría o apoyo en cuanto a las 
consideraciones para el diseño, presupuesto y ejecución de 
actividades deportivas de algún solicitante externo al MUPA. 

Alcance Aplica para actividades deportivas o algunas actividades que tienen 
componentes con relación al deporte, que son dentro del distrito 
capital y que no son actividades responsabilidad del MUPA. 
 
Pueden solicitar el apoyo las personas naturales, ONG´s o empresas 
privadas. 
 
La asesoría se brinda para actividades no lucrativas y que deben 
estan enfocadas en el beneficio de la comunidad. 
 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDR: Subdirección de Deportes y Recreación perteneciente a la 

DGS. 
• DPCT: Dirección de Participación Ciudadana y Transparencia. 
• DAC: Departamento de Atención al Ciudadano perteneciente a 

la DPCT. 
• VoBo: Visto bueno. 
• **: Nota aclaratoria. 

Responsabilidades Solicitante: 
• Redacta y entrega nota de solicitud dirigida al alcalde o al 

subdirector de Deportes y Recreación.  La nota debe 
exponer el por qué de la solicitud, el alcance del púlbico al 
que va dirigida, el detalle de lo que se necesita, el calendario 
y horas de la actividad y los datos de contacto. 

• Recibe del administrador de proyectos el “formulario de 
documento de proyecto”, lo completa, lo firma y lo 
devuelve a esa persona. 

DPCT / DAC: 
• Recibe la nota de solicitud, registra en el sistema y entrega 

en la Subdirección de Deportes y Recreación. 
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SDR / Recepción: 
• Recibe la nota de solicitud, asigna número secuencial de 

control, registra la nota con el número de control en el libro 
record y entrega al administrador. 

SDR / Administrador: 
• Recibe la nota de solicitud, revisa y delega al administrador 

de proyectos de la subdirección. 

SDR / Subdirector: 
• Recibe la nota de solicitud, revisa y delega al administrador 

de proyectos para que gestione la solicitud. 

SDR / Administrador de Proyectos: 
• Recibe la solicitud con la instrucción del subdirector, analiza 

la actividad y cita al solicitante. 
• Entrega el “formulario documento de proyecto” al 

solicitante para que lo complete y firme. 
• Recibe del solicitante el “formulario documento de 

proyecto”, lo revisa y coordina reunión de homologación (si 
el solicitante no se había reunido previamente con el 
subdirector). 

• Redacta e imprime un resumen ejecutivo, lo entrega al 
subdirector de la Subdirección de Deportes y Recreación. 

• Celebra reuniones con el solicitante, va al campo para hacer 
inspección de las condiciones del lugar donde será la 
actividad y asesora al solicitante en los diferentes aspectos 
de la actividad, tomando en consideración las condiciones 
del sitio. 

• Participa en la actividad y observa su ejecución. 
• Redacta, firma y entrega un informe de resultados al 

subdirector. 
• Archiva copia del informe de resultados junto con el 

“formulario documento de proyecto”. 

Formato o 
Documento 

Requisitos: 
• Debe ser una actividad gratuita o sin fines de lucro, dirigida 

a la comunidad. 
• Nota de solicitud dirigida al señor alcalde o al subdirector de 

Deportes y Recreación. 
• Documentos de sustendo adjuntos (si tienen). 
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• Copia de la cédula del solicitante. 
• Copia de recibo de luz, agua o teléfono. 

Documentos: 
• Formulario Documento de Proyecto (Anexo A). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Servicio de Organizaciones de Eventos No Municipales. 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Solicitante 1 Redactar y entregar nota de solicitud dirigida al señor 
alcalde o al subdirector de la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 
 
La nota debe: 

• Exponer el por qué de la solicitud. 
• Alcance de la actividad para conocer a quién va 

dirigida. 
• Detallar lo que necesita el solicitante o su lista de 

requerimientos. 
• Debe tener el calendario de la actividad 

incluyendo los horarios. 
• Datos de contacto del solicitante (teléfono y 

correo). 

Adjuntar: 
• Copia de la cédula del solicitante. 
• Copia de recibo de luz, agua o teléfono. 

DPCT / DAC 2 Recibir la nota de solicitud, registrar en el sistema y 
entrega en la Subdirección de Deportes y Recración. 

SDR / Recepción 3 Recibir la nota de solicitud del solicitante, asignar número 
secuencial de control, registrar la nota con el número de 
control en el libro récord y entregar al administrador. 

SDR / 
Administrador 

4 Recibir la solicitud, revisar de manera informativa y 
entregar al subdirector. 

SDR / Subdirector  5 Recibir la nota de solicitud, revisar y delegar al 
administrador de proyectos. 
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**En ocasiones, el subdirección cita al solicitante para 
homologar la información antes de delegar la tarea en el 
administrador de proyectos. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

6 Recibir la solicitud con la instrucción del subdirector, 
analizar la misma para entender la actividad y citar al 
solicitante. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

7 Entregar el “formulario documento de proyecto” para que 
lo complete. 

Solicitante 8 Recibir el “formulario documento de proyecto”, 
completarlo y entregarlo firmado al administrador de 
proyectos. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

9 Recibir el documento de proyecto, revisar y coordinar 
reunión de homologación con el solicitante. 
 
**La reunión de homologación no se realiza si el 
solicitante se reunió previamente con el subdirector y el 
mismo autorizó la solicitud. 
 
**En homologación se busca entender el proyecto en 
profundidad, aclarar dudas, en general se puede sugerir 
ajustes al proyecto para sean viables para el MUPA. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

10 Redactar, imprimir un resumen ejecutivo y entregar al 
subdirector de la Subdirección de Deportes y Recreación. 
 
**Este paso se omite si el subdirector había pre aprobado 
la solicitud en el paso #5. 

SDR / Subdirector  11 Recibir el resumen ejecutivo y dar VoBo. 
SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

12 Celebrar reuniones, ida al campo para obtener 
información, realizar asesoría en los diferentes aspectos 
que según las experiencias pasadas podrían requerir para 
su actividad. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

13 Participar de la actividad y observar su ejecución. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

14 Redactar, firmar y entragar un informe de resultados al 
subdirector. 
**Sacar una copia para el archivo. 

SDR / 
Administrador de 
Proyectos 

15 Archivar la copia del informe de resultados junto con el 
“formulario documento de proyecto”. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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1.6. Proceso de Servicio de Clínicas Deportivas y Charlas Motivacionales. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Servicio de Clínicas Deprotivas y Charlas Motivacionales 

Objetivo Poner a disposición de la sociedad los servicios de clínicas 
deportivas y/o charlas motivacionales dictadas por atletas o 
deportisas destacados en nuestro país y que se encuentran en la 
base de datos del MUPA, administrada por la Subdirección de 
Deportes y Recreación. 

Alcance Se brinda el servicio jóves y niños hijos de los colaboradores de 
instituciones gubernamentales, de empresas privadas y a las 
comunidades solicitantes, con mucho énfasis en las que cuentan 
con jóvenes en riesgo social. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDR: Subdirección de Deportes y Recreación. 
• DPCT: Dirección de Participación Ciudadana. 
• DAC: Departamento de Atención al Ciudadano que 

pertenece a la DPCT. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Solicitante: 
• Entrega en el Departamento de Atención al Ciudadano, la 

nota dirigida al señor alcalde, solicitando el servicio de 
clínica deportiva o charla motivacional. 

• Recibe la charla motivacional o la clínica deportiva, firma la 
hoja de tiempo trabajado que le entrega el coordinador 
deportivo al final de la actividad. 

• Brinda retroalimentación al coordinador deportivo respecto 
del servicio recibido. 

DPCT / DAC: 
• Recibe la nota de solicitud, la registra en el sistema y envía 

al despacho del alcalde. 

Alcalde: 
• Recibe la nota de solicitud de clínica deportiva o charla 

motivacional y remite a la Subdirección de Deportes y 
Recreación. 
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SDR / Recepcionista: 
• Recibe la nota de solicitud, asigna número secuencial de 

control, registra la nota con el número control en el libro 
record y entrega al administrador de la Subdirección de 
Deportes y Recreación. 

SDR / Administrador: 
• Recibe la nota de solicitud, la revisa para estar informado de 

la actividad y entrega al subdirector. 

SDR / Subdirector: 
• Recibe la nota de solicitud, revisa y llama al coordinador 

deportivo para dar trámite a la solicitud. 
• Recibe y firma la nota que redacta el coordinador deportivo 

en donde se escoge o designa el entrenador escogido para 
la actividad. 

SDR / Coordinador Deportivo: 
• Recibe la solicitud, escoge los entrenadores de la base de 

datos y los convoca para darles las generales de la actividad. 
• Redacta y firma la nota dirigida a los entrenadores 

deportivos escogidos para la actividad; y remite al 
subdirector para su firma. 

• Recibe la nota firmada por el subdirector y la entrega al 
entrenador deportivo asignado junto con los implementos 
deportivos que utilizarán en la actividad. 

• Recibe los implementos deportivos después de la actividad, 
también la hoja de tiempo trabajado y archiva la 
documentación en el archivo personal del entrenador 
deportivo. 

• Envía correo electrónico al solicitante para tener 
retroalimentación respecto del servicio recibido. 

• Recibe la retoalimentación y comparte con el entrenador 
deportivo para reforzar los puntos favorables y mejorar los 
puntos negativos. 

Entrenador Deportivo: 
• Recibe la nota de asignación y los implementos deportivos, 

firma de recibido en la nota de salida de implementos 
deportivos y la hoja de tiempo trabajado. 

• Desarrolla la actividad y solicitar a la persona encargada o al 
solicitante que firme la hoja de tiempo trabajado como 
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constancia de que la actividad se realizó en fecha y según lo 
requerido. 

• Devuelve los implementos deportivos al coordinador 
deportivo, entrega la hoja de tiempo trabajado con ambas 
firmas (la suya y la del solicitante). 

Formato o 
Documento 

Documentos: 
• Base de datos de entrenadores por disciplina deportiva 

(Anexo A). 
• Nota de salida de implementos deportivos (Anexo B). 
• Hoja de tiempo trabajado (Anexo C). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Servicio de Clínicas Deportivas y Charlas Motivacionales 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Solicitante 1 Entregar nota escrita en el Departamento de Atención al 
Ciudadano, dirigida al señor alcalde, solicitando el servicio 
de clínica deportiva o charla motivacional. 
 
**La nota debe especificar el día, horario, explicar a quién 
va dirigida la actividad y los datos de contacto (teléfonos 
y correo electrónico) de la persona solicitante. 

DPCT / DAC 2 Recibir la nota de solicitud, registrar en el sistema y enviar 
al despacho del señor alcalde. 

Alcalde 3 Recibir la solicitud de clínica deportiva o charla 
motivacional y remitir a la SDR. 

SDR / 
Recepcionista 

4 Recibir la nota de solicitud del solicitante, asignar número 
secuencial de control, registrar la nota con el número de 
control en el libro récord y entregar al administrador. 

SDR / 
Administrador 

5 Recibir la nota de solicitud para estar informada de la 
actividad y entregar la misma al subdirector de la 
Subdirección de Deportes y Recreación. 

SDR / Subdirector 6 Recibir la nota de solicitud, revisar y llamar al coordinador 
deportivo para dar trámite a la solicitud. 

SDR / Coordinador 
Deportivo 

7 Recibir la nota de solicitud, asignar o escoger los 
entrenadores de la base de datos, según la disciplina 
deportiva, y llamar a los mismos para adelantarle las 
generales de la actividad. 

SDR / Coordinador 
Deportivo 

8 Redactar y firmar nota dirigida a los entrenadores 
escogidos para la actividad solicitada. 
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SDR / Subdirector 9 Recibir la nota dirigida a los entrenadores escogidos para 
la actividad deportiva, firmar y devolver al coordinador 
deportivo. 

SDR / Coordinador 
Deportivo 

10 Recibir la nota firmada por el subdirector de la SDR y 
entregar al entrenador deportivo asignado: 

• La nota de asignación firmada por el subdirector y 
el coordinador deportivo. 

• Los implementos deportivos que requerirá en la 
actividad (balones, conos, training Leader” 
(esclera de entrenamiento), etc. 

• La nota de salida de implementos deportivos para 
que la firme. 

• La hoja de tiempo trabajado. 

**Cuando entrega la nota, coordinan los detalles del 
desarrollo de la clínica o la charla motivacional. 

Entrenador 
Deportivo 

11 Recibir la nota de asignación, recibir los implementos 
deportivos, firmar de recibido en la nota de salida de 
implementos deportivos y la hoja de tiempo trabajado. 

Entrenador 
Deportivo 

12 Desarrollar la actividad y solicitar a la persona encargada 
o solicitante que firme la hoja de tiempo trabajado como 
constancia de que la actividad se realizó en la fecha 
establecida y según lo requerido. 

Solictante 13 Recibir la charla motivacional o la clínica deportiva y 
firmar la hoja de tiempo trabajado que le presenta el 
entrenador deportivo al término de la actividad. 

Entrenador 
Deportivo 

14 Devolver los implementos deportivos al coordinador 
deportivo, entregar la hoja de tiempo trabajado con 
ambas firmas (la suya y la del solicitante). 

SDR / Coordinador 
Deportivo 

15 Recibir los implementos deportivos, la hoja de tiempo 
trabajado y archivar la documentación en el archivo 
personal del entrenador deportivo. 

SDR / Coordinador 
Deportivo 

16 Enviar correo electrónico al solicitante para tener 
retroalimentación respecto del servicio recibido. 

Solicitante 17 Dar retroalimentación al coordinador deportivo respecto 
del servicio recibido. 

SDR / Coordinador 
Deportivo 

18 Recibir la retroalimentación y compartir con el entrenador 
deportivo para reforzar los puntos favorables y mejorar 
los puntos negativos. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 

 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

86 

 
 
  



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

87 

Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 
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1.7. Proceso de Solicitud de Mantenimiento a Instalaciones No Municipales. 
Nombre del 
Procedimiento: 

Solicitud de Mantenimiento a Instalaciones No Municipales 

Objetivo Brindar el servicio esporádico de mantenimiento a las instalaciones 
deportivas de las diferentes comunidades y que las mismas no 
pertenecen a las instalaciones municipales. 

Alcance Aplica para todas las instalaciones que se encuentran en los 
distintos corregimientos del distrito capital. Se requiere de solicitud 
formal, luego evaluación y aprobación por parte de la Subdirección 
de Deportes y Recreación. 
 
El servicio de mantenimiento puede incluir la mano de obra de un 
técnico, trabajador, materiales o implementos (por ejemplo 
pintura, plomería, construcción, soldadura, etc.). 
 
El solicitante puede ser alguna asociación comunitaria, o algún líder 
deportivo, líder comunitario, etc. 

Definiciones • MUPA: Municipio de Panamá. 
• DGS: Dirección de Gestión Social. 
• SDR: Subdirección de Deportes y Recreación que pertenece 

a la DGS. 
• DTS: Departamento de Trabajo Social que pertenece a la 

Subdirección de Desarrollo Social. 
• **: Nota aclaratoria. 
• VoBo: Visto bueno. 

Responsabilidades Solicitante: 
• Entrega en el Departamento de Atención al Ciudadano nota 

escrita dirigida al señor alcalde solicitando el 
mantenimiento de las canchas deportivas.  Adjunta copia de 
la cédula y coloca en la nota el detalle de la solicitud, el 
teléfono de contacto, la dirección de las instalaciones a 
mantener. 

• Firma de recibido el servicio en la “hoja de ruta de la 
cuadrilla”. 

DPCT / DAC: 
• Recibe al solicitante, la nota y la copia de la cédula, registra 

la solicitud en el sistema y remite la documentación a la 
Subdirección de Deportes y Recreación. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

91 

SDR / Recepcionista: 
• Recibe la nota de solicitud, asigna número secuencial de 

control, registra la nota con el número de control en el libro 
record y entrega al administrador. 

SDR / Administrador: 
• Recibe la nota de solicitud y la entrega al subdirector para 

que determine el alcance del servicio que se podrá brindar. 

SDR / Subdirector: 
• Recibe la solicitud, determina si el servicio se puede brindar 

total o parcial, y coloca las instrucciones escritas sobre la 
nota de solicitud.  Comunica al supervisor de proyectos e 
instalaciones el servicio que se aprobó. 

• Firma la “solicitud almacén” y devuelve al supervisor de 
proyectos e instalaciones. 

SDR / Supervisor de proyectos e instalaciones: 
• Recibe la nota de solicitud con las instrucciones del 

subdirector, verifica con el personal de almacén la 
disponibilidad de los materiales e implementos disponibles 
para realizar el mantenimiento. 

• Define o verifica si hay disponibilidad de personal, 
materiales o implementos.  Si no hay disponibilidad, 
gestiona la adquisición de materiales o implementos. 
También solicita el apoyo de otras direcciones o 
departamentos. 

• Si hay disponibilidad, redacta una “solicitud almacén” y 
entrega al subdirector de la subdirección de Deportes y 
Recreación para su firma. 

• Recibe la “solicitud almacen” firmada por el subdirector, 
saca copia y coordina con el encargado de almacén que se 
le estará enviando dicha solicitud por medio del personal de 
mantenimiento o el conductor. 

• Recibe la hoja de ruta de la cuadrilla y la archiva por fecha 
de ejecución. 

SDR / Encargado de Mantenimiento: 
• Recibe del supervisor de proyectos e instalaciones, el 

documento “solicitud almacén”.  Retira los materiales e 
implementos en el almacén. 



 Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Gestión Social Elaboración: Octubre 2017 

 

 
 

92 

• Recibe los materiales e implementos, firma de recibido el 
documento “requisición – comprobante de despacho de 
bienes y servicios o devolución” y procede a realizar el 
trabajo de mantenimiento. 

• Entrega al solicitante “la hoja de ruta de la cuadrilla” para 
que firme de recibido el servicio. 

• Entrega al supervisor de proyectos e instalaciones,  la “hoja 
de ruta de la cuadrilla” firmada de recibido por el solicitante. 

Almacén: 
• Entrega los materiales e implementos detallados en el 

documento “solicitud almacén” y solicita al encargado de 
mantenimiento que firme el documento “requisición – 
comprobante de despacho de bienes y servicios o 
devolución”. 

Formato o 
Documento 

Requisito: 
• Copia de la cédula del solicitante. 

Documentos: 
• Solicitud Almacén (Anexo A). 
• Requisición – Comprobante de Despacho de Bienes y 

Servicios o Devolución (Anexo B). 
• Hoja de ruta de la cuadrilla de mantenimiento (Anexo C). 

 
 

Descripción del 
Procedimiento:  

Solicitud de Mantenimiento a Instalaciones No Municipales 

Área Funcional / 
Responsable 

Paso 
No 

Actividad 

Solicitante 1 Entregar nota escrita y firmada dirigida al señor alcalde 
solictando el mantenimiento de las canchas deportivas. 
Adjunta copia de la cédula del solicitante. 
 
La nota debe contener los siguientes datos: 

• El detalle de la solicitud. 
• Teléfono del contacto. 
• Dirección de las instalaciones a mantener. 
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DPCT / DAC 2 Recibir al solicitante y su nota junto con la copia de la 
cédula; registrar en el sistema y enviar a la Subdirección 
de Deportes y Recreación. 

SDR / 
Recepcionista 

3 Recibir la nota de solicitud, asignar número secuencial de 
control, registrar la nota con el número de control en el 
libro récord y entregar al administrador. 

SDR / 
Administrador 

4 Recibir la nota de solicitud y entregar al subdirector para 
que determine el alcance del servicio que se podrá 
brindar. 

SDR / Subdirector 5 Recibir la solicitud, determinar si el servicio se puede 
brindar total o parcial y colocar las instrucciones escritas 
sobre la nota de solicitud.  Comunicar el servicio que se 
aprobó al supervisor de proyectos e instalaciones 
entregando la nota con las instrucciones. 

SDR / Supervisor 
de proyectos e 
instalaciones 

6 Recibir la nota de solicitud con las instrucciones del 
subdirector y verificar con el personal de almacén, la 
disponibilidad de los materiales e implementos 
disponibles para realizar el mantenimiento. 

SDR / Supervisor 
de proyectos e 
instalaciones 

7 ¿Hay disponibilidad de materiales e implementos? 
Si no hay disponibilidad, continúe en el paso #8. 
Si hay disponibilidad, salte al paso #9. 
 

SDR / Supervisor 
de proyectos e 
instalaciones 

8 Gestionar una adquisición de los materiales e 
implementos o solicitar el apoyo ya sea de materiales o de 
mano de obra en otra dirección o departamento del 
MUPA. 
Fin. 

SDR / Supervisor 
de proyectos e 
instalaciones 

9 Redactar una “solicitud almacén” y entregar al 
subdirector de la Subdirección de Deportes y Recreación 
para su firma. 

SDR / Subdirector 10 Firmar la “solicitud almacén” y devolver al supervisor de 
proyectos e instalaciones. 

SDR / Supervisor 
de proyectos e 
instalaciones 

11 Recibir la “solicitud almacén” firmada por el subdirector, 
sacar una copia y coordinar con el encargado de almacén 
que se le estará enviando dicha solicitud por medio del 
encargado del personal de mantenimiento o el conductor. 

SDR / Encargado 
de Mantenimiento 

12 Recibir del supervisor de proyectos e instalaciones, el 
documento “solicitud almacén” y retirar los materiales e 
implementos en el almacén. 

Almacén 13 Entregar los materiales e implementos detallados en el 
documento “solicitud almacén” y solicitar al encargado de 
mantenimiento que firme el documento “requisición – 
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comprobante de despacho de bienes y servicios o 
devolución”. 

SDR / Encargado 
de Mantenimiento 

14 Recibir los materiales e implementos y firmar de recibido 
el documento “requisición – comprobante de despacho 
de bienes y servicios o devolución” y proceder a ejecutar 
los trabajos de mantenimiento. 

SDR / Encargado 
de Mantenimiento 

15 Entregar al solicitante la “hoja de ruta de la cuadrilla” para 
que firme de recibido el servicio. 

Solicitante 16 Firmar de recibido en la “hoja de ruta de la cuadrilla”. 
SDR / Encargado 
de Mantenimiento 

17 Entregar la “hoja de ruta de la cuadrilla” firmada de 
recibido por el solicitante al supervisor de proyectos e 
instalaciones. 
 
**Las hojas de ruta se entregan quincenalmente al 
supervisor de proyectos e instalaciones. 

SDR / Supervisor 
de proyectos e 
instalaciones 

18 Recibir la “hoja de ruta de la cuadrilla” y archivar por fecha 
de ejecución. 
Fin. 
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Diagrama de Flujo 
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Anexo A 
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Anexo B 
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Anexo C 

 


